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por el cumplimiento de la normativa siguiente:

y plazo de validez hasta el31 de marzo de 1998.

Orden de 31 de mayo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 de
junio) y corrección de errores (<<Boletín Oficial del Estado. de 26 de julio),

Equipo: Radioteléfono portátil UHF.
Fabricado por: «Kenwood», en Japón.
Marca: «Kenwood».
Modelo: TK-340.

[!] 98 93 0169con la inscripción

Advertencia:

Potencia máxima: 5 W.
Separación canales adyacentes: 12,5 kHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 406430 MHz.

Real Decreto 1681/1989, de 29 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado.
de 9 de enero de 1990),

ANEXO

Certiftcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31j19B7, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (~Boletín Oficial del Estado~ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Centralita privada digital (acceso analógico).
Fabricado por: .Aleatel Citesa~. en España.
Marca: «Telyco•.
Modelo: Telyco Boreal-I.

por el cumplimiento de ,la normativa siguiente:

y plazo de validez hasta el31 de marzo de 1998.

con la inscripción [!l 98930150 La utilización de este equipo debe estar amparada por las corres
pondientes. concesiones de dominio público radioeléctrico y del ser
vicio.

Advertencia:

Se consideran terminales específicos según el Real Decreto
1681/1989: Telyc0-8005, Telyc0-8006, Telyco-.8OlO, Telyco-8020, Tely
co-8030, Telyco-8040, Telyc0-8050, .. Telyc0-4121, Telyc0-4122, Tely
c0-4123, Telyc0-4125, Telyc0-4131, Telyc0-4132.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado» número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 5 de abril de 1993.-EI Director general de Telecomunicaciones,
Javier Nada! Ariño.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del EstadoJ número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 5 de abril de 1993.-EI Director general de Telecomunicaciones,
Javier Nadal Ariño.

17001 RESOLUCION de 5 de abra de 1993, de la Dirección General
de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certificado
de aceptaci6n al teléfono, marca ..Metrega-, modelo
TEM-81l-E.

17000 RESOLUCIONde5deabrilde 1993, de la Dirección General
de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certificado
de aceptación al radioteléfono portátil UHF, marca ·Ken
wood-, modelo TK-340.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado. núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de «Csei, Sociedad Anónima., con domicilio social en Hospitalet de Llo
bregat, polígono Gran Vía Sur, antigua carretera Prat, 08908,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléforto portátil UHF, marca «Kenwoodio, modelo TK-340, con la
inscripción E 98 93 0169, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores.que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 5 de abril de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado. núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de «Metrega, Sociedad Anónima., con domicilio social en Barcelona, Bal
mes, 195,3.°-3.8 ,08006,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono, marca «Metrega., modelo TEM-8U-E, con la inscripción E 98
930189, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 5 de abril de 1993.-El Director general, Javier Nada! Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono.

Fabricado por: «Metrega, Sociedad Anónima., en España.
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Marca: oMetrega-.
Modelo: TEM·811-E.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado- número 291, del 4), expido el presente certificado en
los ténninos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (.Boletín Oficial del Estado
de 15 de noviembre),

Madrid, 5 de abril de 1993.-EI Director general de Telecomunicaciones,
Javier Nadal Ariño.

con la inscripción O'D 98930189

y plazo de validez hasta el31 de marzo de 1998.

Madrid, 5 de abril de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

Certificado de aceptación

y plazo de validez hasta e131 de marzo de 1998.

ANEXO

O'D 98930151

Real Decreto 1681/1989, de 29 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado
de 9 de enero de 1990),

17003 RL'SOLUCION de 5 de abril de 1993, de la Dirección General
de Telecomunicaciones, por la que se otorga el r,erti:ficado
de acePtación a la centralita privada digital (acceso ana
lógico), marca ..Telyco .., modelo Telyco Boreal-f[.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicadón del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficia! del Estado. número
212, de 5 de septiembre), por el que "'e aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Alcatel
Ibertel, Sociedad Anónima., con domicilio social en Madrid, Edison, 4,
código postal 28006,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
a la centralita privada digital (acceso analógico), marca _Telyco", modelo
Telyco Boreal-H, con la inscripción E 98 93 0151, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

con la inscripción

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
3111987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Centralita privada digital (acceso analógico).
Fabricado por: .Aleatel Citesa, en España.
Marca: .Telyco~.
Modelo: Telyco Boreal-H.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

ANEXO

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado" número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las TelecomU
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
aOque se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de «Neypo,
Sociedad Anónima", con domicilio social en Chirivella, plaza Doctor Juan
Alonso, 3, código postal 46950,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
a la centralita privada digital (acceso analógico), marca "Neypo~, modelo
01'-824, con la inscripción E 98 93 0153, que se inserta como anexo a
la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado~ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Centralita privada digital (acceso analógico).
Fabricado por: .IwatsuI, en .Japón.
Marca: -Neypo•.
Modelo: 01'-824.

Certificado de aceptación

Madrid, 5 de abril de 1993.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

17002 RESOLUCION M5 de abril M 1993, delaDirecc;ón General
de Telecomunicaciones, por la que se otor.ga el certificado
de aceptación.u la centralita privada digital (acceso ana
lógico), marca ..Neypo,., modelo DT-824.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/198'7,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado. número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 5 de abril de 1993.-El Director general de Telecomunicaciones,
Javier Nada! Ariño.

y plazo de validez hasta el;31 demarzo de 1998.

Real Decreto 1681/1989, de 29 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado.
de 9 de enero de 1990),

con la inscripción o 98930153

Advertencia:

Se consideran terminales específicos según el Real Decreto
1681/1989: Telyco-8005, Telyco-8006, Telyco-801O, Telyco-8020, Tely
co-8030, Telyco-8040, Telyco-8050, Telyc0-4121, Telyc0-4122, Tely
c0-4123, Telyc0-4125, Telyc0-4131, Telyc0-4132.

IAdv~rtencia:
Se considera terminal específico según el Real Decreto 1681/1989:

ZT-DT.
I

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre,de modificación de la Ley 31/1987,

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modifIcación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado. número 291, del 4), expido el presente certificado ~n

los ténninos establecidos en el artículo 14_2 Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 5 de abril de 1993.-EI Director general de Telecomunicaciones,
Javier Nadal Ariño.


